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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2020 00059 00 

Proceso Servidumbre 

Demandante INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. 

Demandado HEREDEROS DE RAFAEL DE JESÚS 
VIEIRA JARAMILLO 

Decisión  Requiere a la parte demandada 

 

Toda vez que los peritos nombrados en el presente proceso no se han 

pronunciado, pese a la comunicación remitida por el Despacho a través de 

correo electrónico, se REQUIERE al curador ad litem de los herederos 

indeterminados del señor Rafael de Jesús Vieira Jaramillo, quien solicitó la 

prueba, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto, acredite el envío de la comunicación respectiva 

a los peritos mencionados, informándoles su nombramiento, la cual será 

dirigida por correo certificado, a la dirección física señalada en auto del 31 de 

mayo pasado. Así mismo, para que informe las gestiones que ha adelantado 

en los números telefónicos allí informados.       

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

AA 
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